
FORMA A.·!' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
N.UEVO LEÓN 

PODER fübiéiAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis. María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo·si uiente:~. 

\.Constancias .,., 
1 \ 

Oficio SAJAC/327 /2018, de Homero Antonio Calltú · Ochoa, 
quien se· ostenta como ~ubsecretario de.Asuntos Jurídicos y 
Atención Ciudadana de la: Secretaría Gen.eral. de Gobierno 
del Estado de Nuevo León.~-~ ' · ·\ · 

Anexo: 
Un ejemplar del Periódico:.Qficial de dicha entidad federativ -:- _ 

,de veintidós_ de enero de dos mil dieciocho. · .. ·. · .. " 

Número de 
re istro 
006785 

Los aocumentos de referencia fueron depositado? en la of1 · a de correos de la 
· localidad el siete .de febrero Pª!?. ado y .recibidos el" día de ayer e~/l Oficina de 
Certificación Judicial. y Corres~ondencia de ¡:>ste Alto 'QnaL Consl:J;i) 

l o""\ _., ' p 

Ciudad de México, a dieciséis 'deHebre·ro'de dos mil dieciocho. 
. ' \ ' ·« ' 

Agréguense al expedier:ite, e.ara que surta~os lega}es, .el oficio y anexo 
·~~ j , 

de Homero Antonio Cantú Ochoa, .quien se ostenta como 1Subsecretario de 

Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana ~~ecretarí.a .General de Gobierno del 

Estado de Nuevo L~ón, mediante los cualesZ:~ah<?ga°'el ré.querimiento formulado 

en proveído de veintitrés de. ener~sadO::cc)nsistente en informar sobre la 

publicación del Decreto 351, con el que el Poder Legislativo de dicha entidad 

federativa p~etende da~ cump.lr~:11nto a la se~t~n~ia dictada en este asunto; en 

consecuencia, queda msubs1We el aperc1b1m1ento de multa decretado en 

autos. 

Notifíquese; por list~ 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

S LJ Fi~,supr~~~ G-~ ~~·: el-J~stici~ d~l!~~~~i&~.i ¡quien)~ctda1bonl ~kt'í'ci(GQrRán 
Miranda, Se rE}. aria de ~ Sección de Trámite de Con ov rsias 1onstitucionales y 

de Acciones/ e lnconsti ~ li ad de la Subsecre ría enf al de ~cuer s de 

este Alto T~i' u al,· ue d f \ ¡;;: l >' 

 
 
 
 
 




